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	ESTUDIOS PREVIOS MINIMA CUANTÍA
Art. 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082




1. LA DESCRIPCIÓN  DE LA NECESIDAD QUE LA PERSONERÍA PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN Y SU JUSTIFICACION:

En atención a las disposiciones contenidas en el Decreto 1082 de 2015 por el cual se reglamenta parcialmente la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, mediante el presente se realiza el estudio previo para la contratación del asunto de la referencia.

DESARROLLAR EL LA NECESIDAD Y SU JUSTIFICACIÓN EN CONCORDANCIA CON EL PLAN ESTRATEGICO Y DE ACCIÓN DE LA PERSONERÍA DE MONTERÍA 

2. OBJETO:

[bookmark: _Hlk62196577]El objeto del contrato a celebrarse es: “INCLUIR OBJETO DEL CONTRATO”.

2.1. CÓDIGOS UNSPSC: http://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios. 

	Código segmento
	Código familia
	Código clase
	Código de Producto
	Nombre o Producto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



2.2. ORIGEN DE LOS RECURSOS:

	CDP
	Rubro
	Origen y descripción

	
	
	



2.3. ALCANCE DEL OBJETO:

DEFINIR LAS ESPECIFICACIONES DEL OBJETO Y CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULAES

3. CONDICIONES TECNICAS DE LA CONTRATACIÓN

DETALLAR LAS ESPECIFICACIONES DEL FUTURO CONTRATO, TALES COMO CANTIDADES A SUMINISTRAR CON SU UNIDAD DE MEDIDA

4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

4.1. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.

1. Cancelar al Contratista el valor del contrato, de acuerdo con la forma de pago establecida.
2. Asignar Supervisor para vigilar el desarrollo y ejecución del contrato.
3. Suministrar la información que requiera EL CONTRATISTA en ocasión a la ejecución del presente contrato.
4. Apoyo y acompañamiento durante la ejecución del contrato.
5. Liquidar el contrato dentro de los términos de ley.

4.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

INCLUIR LAS OBLIGACIONES GENERALES Y ESPEFICAS QUE DEBA EJECUTAR EL CONTRATISTA PARA DAR CUMPLIMINETO AL OBJETO DEL CONTRATO

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.

Conforme al artículo 2 de la ley 1150 de 2007, las entidades públicas seleccionarán a los contratistas a través de las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Contratación Directa y Mínima Cuantía.
Según el artículo  2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 la modalidad de selección de Mínima Cuantía procede para la contratación cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantia de la entidad contratante. En virtud de lo anterior, y considerando que la menor cuantía para la Personería de Montería, para el presente año asciende a la suma de DOSCIENTOS OCHENTA (280) SMMLV conforme al literal B del numeral 2 del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, siendo el valor de la Mínima Cuantía es de 28 SMMLV, el contratista se seleccionará mediante un proceso de Mínima Cuantía.
Una vez adelantado el proceso de mínima cuantía, se seleccionará la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas en la invitación pública, conforme al literal C del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011.

6. PRESUPUESTO OFICIAL: 

El valor estimado del contrato será de: (INCLUIR EL PRESUPUESTO OFICIAL) amparado en el Certificado de Disponibilidad No. XXXXXXXXX del XX de XXX de 20XX.
El valor total corregido de la oferta no podrá exceder el valor total del presupuesto oficial estimado, de lo contrario, la oferta será rechazada.

La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado de tres cotizaciones (las cuales se anexan). 

	TEM
	ARTICULO
	CANTIDAD
	VALOR PROM. X UNIDAD
	VALOR TOTAL PROMEDIO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	




6.1. FORMA DE PAGO:

DEFINIR FORMA DE PAGO.

7. EL SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

En la matriz de riesgo se describen las circunstancias que se consideran constituyen riesgos que en un futuro puedan afectar el equilibrio económico del contrato determinando su tipificación, estimación cualitativa y cuantitativa y asignación teniendo en cuenta la ocurrencia de los mismos en las contrataciones que por el mismo objeto se llevaron a cabo en la entidad y las que operan en el contrato.
La entidad ha elaborado los estudios previos de contratación determinando con claridad los aspectos económicos y técnicos del contrato, adoptando todas las medidas para garantizar que se contrate con la mejor calidad, la mejor oferta y al mejor precio. Así se aminoran los riesgos derivados de la contratación.

	No
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción
	Consecuencia de la
Ocurrencia
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría
	¿A quién se le asigna'
	Tratamiento
	Impacto Después del tratamiento
	¿Afecta la ejecución del 
Contrato?
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría
	
	¿Cómo se realiza
la revisión?
	Periodicidad

	1
	General
	Externo
	Planeación
	Operacional
	Uso o recolección de información errada
	Obtengan
 productos no conformes al 
objeto
	Improbable
	Menor
	Bajo
	Riesgo Baja
	Contratista
	Ajuste y corrección
de fuentes e información
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Inspección, revisión
y actualización

	diaria

	2
	General
	Interno
	Planeación
	Económicos
	Estimación inadecuada
 de los costos
	Suspensión del contrato, desequilibrio económico
	Improbable
	Mayor
	Alto
	Riesgo Alto
	Secretaria del interior
	Revisión de costos 
y análisis actual 
del mercado
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Análisis de 
Precios
	diaria

	3
	General
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	Negligencia, imprudencia o temeridad en los contratos.
	retardo en la etapa contractual y su ejecución
	Raro
	Menor
	Bajo
	Riesgo Baja
	Secretaria del interior
	Seguimiento en el cumplimiento de las funciones y procesos
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Supervisión de la
labor
	
diaria

	4
	General
	Externo
	Selección
	Operacional
	Insuficiencia de Proveedores
	retardo en la etapa de ejecución
	Posible
	menor
	Medio
	Riesgo Medio
	Secretaria del interior
	Estudio de Proveedores en el Mercado
	Improbable
	Menor
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Estudio de
Mercado
	diaria

	5
	Especifico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Entrega tardía del Bien
	Retardo en la etapa 
de ejecución
	Raro
	Moderada
	Bajo
	Riesgo Baja
	Contratista
	Organización de las cargas laborales y/o distribución en la prestación del servicio
	Raro
	Menor
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Inspección, revisión 
y Supervisión
	diaria

	6
	General
	Externo
	Selección
	Operacional
	Insuficiencia de mano de obra calificada o de profesionales
	Retardo en la
etapa de
ejecución
	Improbable
	Mayor
	Alto
	Riesgo Alto
	Contratista
	Verificación - Supervisión en la mano de obra
	Raro
	Moderada
	Bajo
	Riesgo Baja
	Si
	Inspección,
revisión y Supervisión
	
diaria



	7
	General
	Interno
	Ejecución
	Financiero
	Incumplimiento en el pago de obligaciones laborales y honorarios
	Suspensión del contrato,
desequilibrio
económico
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	Contratista
	Supervisión semanal
en los pagos
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Inspección, revisión
y Supervisión
	Diaria

	8
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Incumplimiento de Subcontratistas
	Retardo en la etapa
de ejecución
	Improbable
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	Contratista
	Labores de
supervisión
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Inspección, revisión
y Supervisión
	Diaria

	9
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Daños a Terceros
	Indemnizaciones y/o Procesos Prejudiciales o Judiciales
	Posible
	Menor
	Medio
	Riesgo Medio
	Contratista
	Supervisando las normas de
prevención de
riesgos laborales
	Improbable
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Inspección, revisión y Supervisión
	Diaria

	10
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Falta de calidad en el bien suministrado
	Insatisfacción  y/o mala prestación del servicio
	Raro
	Moderada
	Bajo
	Riesgo Baja
	Contratista
	Supervisión permanente de la satisfacción en la prestación del servicio
	Raro
	Menor
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Inspección, revisión y Supervisión
	Diaria

	11
	General
	Interno
	Ejecución
	Regulatorias
	Incremento en los impuestos que afecten a todos os contribuyentes y a todas las actividades.
	Desequilibrio 
Económico
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	Contratista
	Información y 
actualización en el 
proceso de los cambios 
en las normas 
tributarios
	Raro
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Coordinación con Secretaria de Hacienda
 y el adjudicatario
	Una Vez

	12
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Aumento del precio por cambio en los costos de los fletes por medidas económicas de los Gobiernos
	Desequilibrio 
Económico
	Posible
	Moderada
	Alto
	Riesgo Alto
	Contratista
	Adquisición de productos, bienes 
y/o servicios oportunamente
	Improbable
	Menor
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Supervisión de la 
labor
	Diaria

	13
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Aumento del precio por fenómenos asociados a la oferta y la demanda en el mercado
	Desequilibrio 
Económico
	Posible
	Moderada
	Alto
	Riesgo Alto
	Contratista
	Adquisición de productos, bienes 
y/o servicios oportunamente
	Improbable
	Menor
	Bajo
	Riesgo Baja
	No
	Supervisión de la 
labor
	Diaria



	14
	General
	Externo
	Contratación
	Financiero
	Obtención tardía de seguros u otras garantías
	Ejecución Tardía e Incumplimiento del Contrato
	Improbable
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	Contratista
	Labores de supervisión
	Improbable
	Insignificante
	Bajo
	Riesgo Baja
	Si
	Supervisión de la labor
	Diaria


Nota No. 1: Se aclara que los anteriores riesgos están mencionados de manera enunciativa y explicativa sin que se entiendan agotados todos los riesgos inherentes y relacionados con el objeto de la presente contratación, los cuales se entienden asumidos por el contratista salvo expresa manifestación en contrario por parte de la Entidad por consiguiente, es responsabilidad del (os) proponente (s) durante la etapa del proceso y hasta antes del cierre, hacer las observaciones que estime pertinentes en razón de su conocimiento especializado del servicio objeto de esta contratación. La Personería se reserva el derecho a acoger o no las observaciones que se formulen de la distribución de los riesgos previsibles a cargo del contratista.

8. EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR.

Teniendo en cuenta las obligaciones propias del contrato a celebrar en este caso, se exigirá la constitución de cualquiera de las siguientes garantías de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 a) Contrato de seguro contenido en una póliza, b) Patrimonio autónomo, c) Garantía bancaria, para la cobertura de los siguientes riesgos: 

	DESCRIPCION
	PORCENTAJE
	DURACION ADICIONAL
	PERIODO

	<campo editable>
	<#>%
	<campo editable>
	<DÍAS, MESES, AÑOS>




ELEMENTOS DESCRIPTIVOS DEL CONTRATO A CELEBRAR

9.1. SUPERVISIÓN:

El seguimiento y control de la ejecución del contrato resultante de este proceso se realizará según lo estipulado en el plan, así: La supervisión del objeto a contratar estará a cargo de Para todos los efectos legales, la supervisión del contrato estará a cargo de XXXXXXXXXXXX; funcionario que vigilará el cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, verificará el cabal cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA y vigilará la correcta ejecución técnica, administrativa y financiera del contrato.

9.2. LUGAR DE EJECUCIÓN (SITIO DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS):
Municipio de Montería (Córdoba).

8.3. DURACIÓN O PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

El plazo de ejecución del contrato será de XXXXX y/o agotar presupuesto, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, los cuales en todo caso no podrán sobrepasar la vigencia fiscal 20XX.

9. ESTUDIO DE MERCADO

· ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO:


· COTIZACIONES REALIZADAS PARA EL PRESENTE PROCESO:

	ITEM
	RAZÓN SOCIAL

	
	

	
	

	
	



· ANÁLISIS DE LOS OFERENTES: Para el presente proceso y lo requerido en el mismo, los oferentes que pueden presentarse deberán encontrarse en el sector económico de comercio de XXXXXXXXX y que cumplan con toda la normatividad para tal efecto.


· PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL:

· PERSPECTIVA LEGAL: Conforme al artículo 2 de la ley 1150 de 2007, las entidades públicas seleccionarán a los contratistas a través de las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Contratación Directa y Mínima Cuantía.

ANÁLISIS DE LA DEMANDA: Para procesos con objetos similares en vigencias anteriores ha obtenido los respectivos servicios que constan con los siguientes valores:

· Adquisiciones Previas de la Personería de Montería: 





· FORMAS DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO:  

10. MULTAS:

En el evento en que EL CONTRATISTA incurriere en mora, deficiencia o faltare al cumplimiento de alguna (s) de las obligaciones contraídas en el contrato a configurarse, desde esta instancia se acuerdan multas, las cuales serán proporcionales al valor total del contrato y a los perjuicios que sufra la Personería de Montería

Para la imposición de las multas, la Personería de Montería dará aplicación al debido proceso conforme a la Ley 1474 de 2011.

La imposición de multas no libera al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante nuevos incumplimientos.
· Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la legalización del contrato, constituir a tiempo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, el uno por mil (1 x 1000) del valor total del contrato por cada día de retraso sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo.
· Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o reanudar la ejecución del contrato, según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión temporal del mismo sin causa justificada o por causas imputables al Contratista, el uno por mil (1) del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo.
· Por mora o incumplimiento en el pago completo y oportuno de los aportes a la seguridad social el uno por mil (1 x 1000) del valor total del Contrato por cada día de retraso sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo
· Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a los requisitos exigidos para los diferentes perfiles, el uno por mil (1 del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo, lo cual no exonera al Cooperante del cumplimiento de esta obligación a satisfacción de la Personería.
· Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a disponer de los diferentes perfiles requeridos, o por reemplazarlos sin previa autorización de la Personería por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo, lo cual no exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación.
· Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a suministrar oportunamente los recursos de personal y físicos, necesarios para el adecuado desarrollo del contrato, y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo.
· Por cambios en las especificaciones sin previa autorización de la Personería, el dos por ciento (2%) del valor total del Contrato.
· Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a prorrogar la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, cuando a ello hubiere lugar, el uno por ciento (1%) del valor del Contrato.
· Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar los documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo establecido para el efecto, según las disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento (0.3%) del valor total del contrato. En este caso, la Personería elaborará la liquidación unilateralmente.
· Por el incumplimiento de cualquier obligación diferente a las enunciadas anteriormente, que afecte el contrato, el uno por mil (1) del valor total del contrato.

El valor de las multas, se entenderá pactado de mutuo acuerdo por las partes y serán cobradas en la forma prevista por la ley para tales casos. (Artículo 17 Ley 1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 de 2011).

11. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 

Las partes acuerdan de común acuerdo que, en caso de DECLARATORIA DE CADUCIDAD O DE INCUMPLIMIENTO, se impondrá como pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la garantía de cumplimiento constituida y si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo en los términos previstos en al artículo 17 de la ley 1150 de 2.007.

12. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Se entienden incorporadas al contrato producto del presente proceso de selección las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales y de caducidad, contenidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993.


FECHA DE ELABORACIÓN: xx de xxxxx de 20xx.

Funcionario que elabora el documento:



xxxxxxxxxxxxxxxxxx
Personero Municipal 
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